
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 18-enero-2022, a despacho de la señora 

Juez el presente proceso que correspondió por reparto el 11-enero-2022. Sírvase 

proveer. 

 

Se deja constancia que entre el 17 de diciembre de 2021 y el 10 de enero de 2022, no 

corrieron términos por motivo de vacancia judicial. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo- Garantía Real 

Demandante: BANCOLOMBIA  S.A. NIT: 890.903.938-8 

Demandados: Albeiro Adán Grajales Quintero C.C. No. 94.322.807 

Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00001-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintidós (22) de enero  de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Por medio de esta providencia, procede el despacho a estudiar la demanda Ejecutiva 

con Garantía Real que promueve BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-8, a través 

de apoderado judicial, para que adelante y lleve hasta su terminación el presente proceso, 

en contra del señor  ALBEIRO ADÁN GRAJALES QUINTERO C.C. No. 94.322.807. 

 

Estudiada la demanda en comento, y una vez revisado los anexos de la misma se tiene 

que ésta presenta una falencia que debe ser subsanada por la parte actora, a saber: 

 

1.- En el certificado de inscripción de documentos de fecha 08/10/2021 aportado, no se 

observa la calidad de representante legal de BANCOLOMBIA S.A., respecto del señor 

JORGE IVÁN OTALVARO TOBÓN con C.C. 98.563.336, quien fuere el que otorgo poder 

a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., identificada con Nit. 900.948.121-7, representada  

legalmente por la señora MARIBEL TORRES ISAZA, según escritura pública No. 1.729 del 

18-mayo-2016. Ello al tenor del artículo 84 numeral 2º del Código General del proceso.   

 

Al respecto cabe precisar que se tuvo en cuenta lo previsto en el artículo 85 inciso 1 del 

C.G.P. y se hizo el ejercicio de buscar tal información en forma virtual, pero no se obtuvo. 

Ante tal situación no se reconocerá personería para actuar al abogado JHON 

ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, con C.C. No. 1.020.444.432 y T. P. No. 241.426 del 

Consejo Superior de la Judicatura, por la razón expuesta.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira,  

 

 

RESUELVE: 



J. 2 C.C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2022-00001-00 
Auto Inadmite demanda 

2 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA- con garantía real promovida por 

BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-8, para que adelante y lleve hasta su 

terminación el presente proceso, en contra del señor ALBEIRO ADÁN GRAJALES 

QUINTERO C.C. No. 94.322.807. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de CINCO (5) DÍAS hábiles 

siguientes a la notificación de este auto para que subsane los defectos presentados, so 

pena de rechazo, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P y el artículo 6 del Decreto 

806 de 2020.  

 

TERCERO: ABSTENERSE DE RECONOCER personería para actuar al abogado JHON 

ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, con C.C. No. 1.020.444.432 y T. P. No. 241.426 del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 
 

Kg  
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